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Señores:  
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A 
Departamento de Indemnizaciones 
La ciudad. 
    
REFERENCIA:   RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR  

LESIONES PERSONALES  
RECLAMANTE:   JUAN FERNANDO CEBALLOS CARDONA   C.C. No.1.000.416.429 
ASEGURADO:   JHON JADER FERNANDEZ ZETTY                C.C. No. 1.143.872.515 
VEHICULO PLACAS: ENW000 
SPOA:   760016099165-202380632 
FISCALIA:  39 LOCAL DE CALI. 
 
SANDRA PATRICIA MURILLO BUITRAGO, mayor de edad, vecina y residente en Cali Valle, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 31.571.785 de Cali-Vale, portadora de la tarjeta 
profesional número 170.102 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 
apoderada del señor JUAN FERNANDO CEBALLOS CARDONA, para iniciar y llevar a su culminación 
Proceso de RECLAMACION POR RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL POR EL AMPARO 
DE LESIONES PERSONALES contra: JHON JADER FERNANDEZ ZETTY, mayor de edad, conductor y 
propietario del vehículo de placas ENW000, y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, 
como aseguradora del vehículo de la referencia, sujetos obligados a indemnizar solidariamente. 
 
Fundamento esta reclamación con base en los siguientes, 
 

H E C H O S 
 

PRIMERO. El día 04 DE MARZO DEL 2023 a las 16:30 de la tarde en la CALLE 15 CON CARRERA 32 
de la ciudad de Cali, conducía mi motocicleta de placas KRI71F en compañía de mi novia, cuando el 
vehículo de placas ENW000, conducido por JHON JADER FERNANDEZ ZETTY y de propiedad del 
mismo, no acatar las indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente señal del 
pare,  resultamos lesionados mi novio y yo quedamos inconscientes en el lugar del accidente llega 
la ambulancia y nos trasladan a la Clínica Valle Salud y transito realiza el tramite respectivo de 
inmovilización de vehículos prueba de alcoholemia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia del accidente de tránsito, JUAN FERNANDO CEBALLOS CARDONA 

fue trasladada a la clínica Valle Salud; en donde se le diagnostico lo siguiente:  

“Traumas contusiones en abdomen, genitales, trauma facial”  

TERCERO: La conclusión es ECO TESTICULAR CON EDEMA,  de exámenes realizados en clínica 

Imbanaco. 

 

CUARTO La investigación Penal la adelanta la FISCALÍA 39 LOCAL unidad de lesiones de Cali, por el 

delito de Lesiones Culposas en Accidente de Tránsito, donde el indiciado es el Señor : JHON JADER 

FERNANDEZ ZETTY,bajo la Radicación 760016099165-202380632, proceso penal que aún se 

encuentra en etapa de investigación. 

  

QUINTO: El Señor JUAN FERNANDO CEBALLOS CARDONA, sus ingresos provienen de su empleo 
como vendedor de PANADERIA ROSMERY y como consecuencia del accidente provocado por el 
señor : JHON JADER FERNANDEZ ZETTY, ya que mi prohijado ha quedado con molestias, y más aun 
con limitaciones físicas para emprender sus nuevos proyectos laborales, esto según la norma es 
perjuicios calificados como perdida de una oportunidad.  
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SEXTO: El accidente ocurre porque el señor JHON JADER FERNANDEZ ZETTY no acatar las 

indicaciones de las señales existentes en el momento del accidente señal del pare, tal cual como se 

establece en el Informe Policial de Accidente de Tránsito de la secretaria de movilidad de Cali en 

donde la causa eficiente y determinante del accidente fue atribuida conductor del vehículo No. 2 de 

placas ENW000, automotor asegurado con MAPFRE SEGUROS. 

 

SEPTIMO: Consecuentemente se presenta un grave deterioro no solo a nivel físico sino en la parte 

psicológica de la víctima al presentar un cuadro clínico tan lamentable, grandes afectaciones a nivel 

familiar, social, laboral y espiritual, que tiene a las víctima directas e indirectas sumidas en un estado 

de angustia y depresión económica. 

 

SEPTIMO. El señor al momento del accidente trabajaba como VENDEDOR en la panadería la 

Rosmery y por ende sus ingresos eran por valor de ($1.600.000.) UN MILLON SEISCIENTOS DE PESOS 

M/CTE. 

 

OCTAVO. Como consecuencia del accidente que padeció JUAN FERNANDO, tuvo que pagar por 

concepto de Transporte para asistir a citas médicas y por gastos de liberación de motocicleta 

peritaje, certificado, entre otros por valor de ($603.718) mas gastos de autenticación por valor de 

($35.000). 

NOVENO. NINGUNO de los perjuicios sufridos por el lesionado JUAN FERNANDO CEBALLOS 

CARDONA, han sido indemnizados a la fecha y como consecuencia del accidente se ha vio 

perjudicada, pues ha sufrido profunda tristeza, dolor, congojo, ansiedad y depresión por lo que se 

han lesionado en sus intereses personales, familiares y económicos. 

 

DECIMO: Para el día 04 DE MARZO DE 2023, fecha en la cual aconteció el accidente de tránsito  en 

que resultó lesionado JUAN FERNANDO CEBALLOS CARDONA el vehículo de placas ENW000, se 

encontraba debidamente asegurado mediante póliza de responsabilidad civil extracontractual con 

la aseguradora  COMPAÑÍA  SEGUROS S.A. por lo que con fundamento en los art. 1080 y y 2341 del 

Código Civil, es factible presentar la reclamación formal para lograr la indemnización, por los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales ocasionados al reclamante, conforme a las 

condiciones y coberturas allí estipuladas. 

 

P R E T E N S I O N E S  
  

DAÑO EMERGENTE: Consiste en la disminución especifica, real y cierta del patrimonio a 
consecuencia de los gastos que el afectado han tenido que realizar con ocasión del evento dañino, 
lo conforman los dineros que salen del patrimonio del lesionado para atender sus gastos médicos, 
terapéuticos, transporte, etc.   De los cuales se aportan copia de los documentos que los sustentan. 
 

D A Ñ O   E M E R G E N T E 

GASTOS DE TRANSPORTE                 $     518.000 = 
 
PERITAJE Y TRANSPORTE                                                                     $     100.000 =  
 
GASTOS NOTARIALES                                $     35.000=  
 
COTIZACION DE MOTOCICLETA                                                           $ 7.240.280= 
 
TOTAL, DAÑO EMERGENTE:                                      $    7.893.280.oo= 
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L U C R O    C E S A N T E 

LUCRO CESANTE: Lucro Cesante Pasado: Se trata de sumas de dinero que corresponden a las rentas 

periódicas que deberían recibirse periódicamente antes del fallo, que aumentan mes a mes y que 

se adeudan por el término transcurrido entre el momento del daño y el momento de la decisión. 

OCHO MILLONES NOVECIENTOS DIEZ MIL PESOS MCTE         ($8.910.000.oo=) 

TOTAL LUCRO CESANTE                                                               $8.910.000.oo 

} 

P E R J U I C I O S    M O R A L E S 

Valor de los perjuicios morales subjetivos constituidos por el dolor, la angustia, sensación de 

aislamiento, soledad, tristeza, depresión, baja autoestima debido a la desfiguración en su cuerpo, 

perdida del miembro inferior izquierdo, perjuicio que nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia 

ha establecido fundamentado en el principio de la equidad, en lo máximo, que corresponde a: 100 

Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

Perjuicios morales de la víctima 

Sr. JUAN FERNANDO                                                      $  20.000.000.00= 

TOTAL PERJUICIOS MORALES    $20.000.000= 

 

DAÑO AL PROYECTO DE VIDA Y PERDIDA DE UNA OPORTUNIDAD 

La pérdida de oportunidad puede definirse como una construcción doctrinal de origen 

jurisprudencial, que se traduce en una acción judicial que toma como base, no la causación de un 

daño, sino la pérdida de una probabilidad o posibilidad cierta y real de obtener un beneficio, en este 

caso ante el impedimento por sus lesiones de señor desarrollando sus actividades laborales a raíz 

del accidente: 

Valor del Daño proyecto de vida y perdida de una oportunidad en:  

10 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes  $10.000.000.00= 

 

PERJUICIO DAÑO A LA SALUD 

El daño a la salud abarca no toda la esfera individual de una persona sino lo que tiene que ver con 

su aspecto corporal, se entiende esta como la alteración del funcionamiento corporal del ser 

humano con un daño antijurídico, incluyendo aspectos físicos, sexuales y psicológicos. 

Valor del Daño proyecto de vida y perdida de una oportunidad en:  

10 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes        $10.000.000.00 
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T O TA L   P R E T E N S I O N E S 

 
TOTAL DAÑO EMERGENTE                                    $    7.893.280.oo 

 
TOTAL LUCRO CESANTE                                                           $  8.910.000.oo 
 
TOTAL PERJUICIOS MORALES  $ 20.000.000.oo 
 
DAÑO AL PROYECTO DE VIDA Y  
PERDIDA DE UNA OPORTUNIDAD     $    10.000.000.oo 
 
DAÑO A LA SALUD       $     10.000.000.oo 
 
TOTAL DE LAS PRETENSIONES       $ 56.803.280.oo 
 

 

A N E X O S   Y   P R U E B A S 
 

1.- Poder de la abogada SANDRA PATRICIA MURILLO BUITRAGO para actuar de conformidad. 

 

2.- Fotocopia del Informe de Accidente No. A001525358, elaborado por el agente de Tránsito. 

 

3.- Historia clínica completa. 

 

4.-Informes de medicina legal. 

 

5.-Certificación de ingresos. 

 

N O T I F I C A C I O N E S  Y  D I R E C C I O N E S 
 
Puedo ser notificada en la CALLE 11B # 58 – 37 RESERVA DE SANTA ANITA APT 901 TORRE 2 CIUDAD 
SANTIAGO DE CALI, Celular. 3175177614 y email. patriciamurillo@consultoreslegales.com.co 
 
Quedamos pendientes de sus prontos comentarios al respecto. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

 
 

SANDRA PATRICIA MURILLO BUITRAGO 
C.C. No. 31571785 de Cali 

T.P. No. 170.102   del C.S.J. 
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